
P á g i n a  2 6 7 1

A Ñ O  I V  M A R T E S ,  1 6  M A Y O  1 9 3 9 . -  A Ñ O  D E  L A  V I C T O R I A  N Ú M .  1 3 6

S U M A R I O
M INISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 11 de m ayo de 1939 sobre disposiciones re. 
lativas a la Com isión O rdenadora de la P roduc
ción y D istribución  del Cobre.— Página 2672.

M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Orden de 13 de m ayo de 1939 creando la Junta de 

Investigaciones técnicas dependientes del M inis
terio de Obras Públicas.— Página 2672.

Otra de 13 de m ayo de 1939 organizando los d ifere . 
tes Servicios de este M inisterio.— Págs. 2672 y 2673.
M INISTERIO DE ORGANIZACION Y ACCION 

SINDICAL
(Ordenes de 10 de m ayo de 1039 adm itiendo al ser

vicio, sin im posición  de sanción , a los fu n cion a
rios que se citan .— Páginas 2673 y. 2674.

M INISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
E J E R C I T O  

Condecoraciones.— Orden de 12 de m ayo de 193J au
toriza al Com andante D. Julián Olivares Bru- 
guera para usar sobre el uniform e la Cruz del.M é. 
rito de G uerra italiana.— Página 2674. "

Cruz Laureada de San Fernando.— Orden de 12 de 
m ayó de 1930 concediendo la Cruz Laureada de 
San Fernando al 6.° Escuadrón del R egim iento Ca

lza d ores  N um ancia, 6.° de Caballería.— Página 2674. 
Medalla Militar.—O rden de 12 de m a ya  de 1039 co n 

ced iendo la M edalla M ilitar al Capitán, habilitado,
. D. Jesús Vadillo vAngulo.— Página 2674.

Otra de 12 de m ayo de 1930 id. al Sargento D. A n to
nio G onzález y otro.— Páginas 2674 y 2675.

Otra de 12 de m ayo de  1030 id. al Soldado D A nton io 
G uardióla Sáez.— Página 2675.

Medalla de Sufrimientos por la Patria.— Orden de 26 
de abril de 1930 con ced ien do la M edalla de S u fri
m ientos por la Patria a D.a Luisa de Orleáns y de 
Orleáns y otras.— Páginas 2675 a 2679.

Orden de San Hermenegildo.— Orden de 17 abril 1939 
rectificando antigüedad de Cruz al Com andante de. 
Ingenieros D. Braulio Am aro.— Página 2679. 

Reintegro a la situación de actividad y colocación 
en las Escalas.— O rden de 12 de m ayo de 1939 rein 
tegrando a la situación  de actividad y  m arcando el 
em pleo y puesto en su Escala al Capitán de In 
genieros D. R am ón  G arcía N avarro.—Página 26*79. 

Retiros.— Orden de 11 de m ayo de 1939 pasando a la

situación  de retirado al Capitán de la Guardia Ci
vil, en reserva, D. Juan Recuerda J im én ez— Página 
2629.

Otra 12 m ayo 1939 id. el Ó om andante de Caballería, 
en reserva, D. Luis del Hierro y del R eal.— Pág. 2679 

Otra de 12 de m ayo de 1939 id. el Capitán de In fan - 
. tería D. Francisco Esteben Alonso.— Página 2679. 

Otra de 12 de m ayo de 1939 id. el Coronel de Caba
llería, en reserva, D. José Alonso.— Página 2679.

M A R I N A  
VDMINISTRACION.— Orden 13 m ayo de 1939 dispo

niendo que a partir del próxim o ju n io , dependan 
las Unidades de la Escuadra adm inistrativam ente 
de la Subsecretariá de M arina.—Págs. 2679 y  2680. 

Situación de Submarinos.— Orden de 12 de m ayo de 
1939 disponiendo pasen a tercera situación  los Sub
m arinos que expresa.—Página 2680.

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 
LICENCIAMIENTO.— Orden de 15 de m ayo de 1939 

d isponiendo .i licénciam iento de los individuos 
pertenecientes al reem plazo de 1930 — Pág. 2680. 

Bajas.— Orden 12 m ayo 1939 disponiendo sea baja 
en  el em pleo de Teniente provisional Auxiliar de 
Estado M ayor D. Luis G astón.— Página 2680. 

Destinos.— Orden de 15 de m ayo de 1939 destinando 
a varios Jefes y Oficiales de E. M.— Página 2680. 

O tra de 15 de m ayo de 1939 id. al Coronel de In fa n 
tería D. M anuel D elgado y otros Jefes y Oficiales 
de distintas Armaá.—Páginas 2680 y 2681.

Otra 15 m ayo 1939 id. al Suboficial de in fan tería  
D. Pedro Caballero y otros.— Páginas 2681 a 2683. 

Juicio contradictorio.— Orden de 25 de abril de 1939 
sobre expediente de ju icio  contrad ictorio  para co n 
cesión de la Cruz Laureada de San Fernando, co 
lectiva, a la Prim era Com pañía del 2.° T abof de 
Regulares de Ceuta,- núm. 3.—Páginas 2683 y 2384. 

Nombramientos.— Orden de 15 de m ayo de 3939 n om 
brando Presidente de la Com isión P rovincial Cla
sificadora de devolución de ganado para la de 
L ogroño al Com andante de Caballería, retirado, 
D. Ferm ín M artínez Luco Valeiro.— Página 2684. 

Situaciones.— Orden de 12 de m ayo de 1939 pasando 
a la situación  / ‘Al Servicio de otros M inisterios” 
al Teniente provisional Auxiliar de Estado M ayor 
D. José de Yarza y G arcía y otro.— P ágin a ' 2684. 

ANEXO UNICO.— Anuncios oficiales, particulares y 
■Administración de Justicia.— Páginas 607 »v 608.



Pá g ina 2 6 7 2 B O L E T I N  O F I C I A L  B E L  E S T A D O  1 6  m a y o  1 9 3 9

G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

M INISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  dé 11 de mayo de 1939 
sobre disposiciones relativas a 
la Com isión O rdenadora de la 
Producción y Distribución del 
C obre.
limo. Sr.: Con objeto de que 

la* Comisión Ordenadora de la 
Producción y Distribución del 
•Cobre, constituida en este Minis
terio, con representaciones del de 
Defensa. Servicio Nacional de 
Minas y Delegación del Estado 
para la requisa, compra y distri
bución de chatarras, pueda aten
der a las necesidades de cobre 
precisas para las industrias, prin- 

' cipalmente mientras no se logre 
' la normalización en curso en la 

producción nacional de esta ma
teria. se hace necesario dictar las 
medidos conducentes a su mejor 
recuperación, continuando el plan 
de austeridad seguido durante la 
guerra en la ordenación y distri
bución del Cobre-, sus aleaciones 
y chatarras. Los consumos extra
ordinarios previsibles como con
secuencia de las fabricaciones ane
jas a la reconstrucción racional 
en sus diferentes aspectos, acen
túan notablemente esta necesidad.

En virtud de lo expuesto y por 
orden acordada en Consejo de 
M ’nistros, vengo en disponer* 

Articulo 1.9 — La Comisión O r
d e n a d l a  de la Producción y D is
tribución del Cobre se hará car
go de todo el cobre, aleaciones y 
chatarras de estos metales que 

se¿;n propiedad del Estado.
Articulo 2.9 — Queda autorizada 

la mencionada Comisión para or
ganizar los Servicios de recupera
ción. almacenamiento; custodia, 
clasificación, valoración, distribu
ción y percepción del importe de 
estas materias.

Articulo 5.9 — Los presupuestos, 
cuentas y liquidaciones, serán pre
sentadas. para su aprobación, al 
Ministerio de Industria y Comer
cio, y el saldo de los fondos tío 
indispensables para la ordenación j 
que se autoriza se ingresará en el 
Tesoro Público. I

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 11 de mayo de 1939.— 
Año '"del a Victoria.

J. A. SUANZES.

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

O R D E N  de 13 de m ayo de 1959 
creando la Junta de Investiga
ciones técnicas dependiente del 
M inisterio de Obras Públicas.
La importancia que tiene en la 

vida nacional el progreso de la 
técnica, a compás de los avan
ces de la ciencia y su influencia 
en la economía, hace pensar en 
la conveniencia de propulsar, todo 
lo posible, la investigación, al ser
vicio oficial del Estado, creando 
un órgano adecuado, que sirva, 
además, de asesoramiento para las 
cuestiones de gran importancia 
que requieran su concurso.

Con el expresado fin,
Este Ministerio ha dispuesto: 
Articulo prim ero•—Se crea la 

Junta de Investigaciones técnicas 
dependiente del Ministerio de 
Obras Públicas, cuya misión será 
la de conocer los progresos técni
cos .Gue se verifiquen en las ra
mas ele la ciencia en relación con 
las especialidades que competen a 
este Ministerio; preparar trabajos 
para la concurrencia en Certáme
nes. Exposiciones o Congresos; 
realizar ensayos con modelos re
ducidos y en Laboratorio, evacuar 
informes sobre inventos, obras ex
cepcionales, nuevas disposiciones, 
y, en general, todo lo que pueda 
significar avance científico.

Al final de cada año publicará 
una Memoria con la relación de 
trabajos verificados.

Artículo segundo ..— Esta Junta 
se formará con ocho Ingenieros 
de Caminos, de los que la mitad 
serán propuestos por la Escuela 
del Cuerpo, ya perteneciendo a 
su seno o ajenps a ella, y la otra j 
mitad, propuestos libremente p «  :

los Jefes de ios Servicios Nacio
nales, siendo presididos por el 
Director de la Escuela.

Articulo tercero .— La junta de 
Investigaciones técnicas formará, 
parte del Consejo de Obras Pú
blicas, actuando como Conseje
ros/en los asuntos de notoria im
portancia y que por ese motivo re
quieran su elevado informe, sus
tituyendo a los actuales Ingenie
ros especializados.

Artículo, cuarto. — El Consejo de 
Obras Públicas estará, pues, for
mado por los Presidentes de las 
Seccióneselos Inspectores regiona
les, el resto de los Consejeros 
dentro de la plantilla y los miem
bros de la ]unta a que se refieren 
los artículos anteriores.

Lo que, comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander. 13 de mayo de 1939. 
Año de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF.

limo.. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

O R D E N  de 13 de mayo de 1939 
organizando los d iferentes Ser
vicios de este M inisterio .
La terminación victoriosa de la 

guerra, y  como consecuencia de 
este feliz acontecimiento, la ne
cesidad de organizar de un modo 
definitivo los diferentes servicias, 
obliga, a estructurar, ya con ca
rácter de permanencia, los servi
cios y negociados del Ministerio 
en armonía con la función, qüe 
por disposiciones anteriores le 
fueron asignadas, y de acuerdo 
con el Decreto de 16 de febrero 
de 1938. •

En- su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto: 
Articulo 1.9— El Ministerio de 

Obras Públicas comprenderá una 
Subsecretaría y cuatro Servicios 
Nacionales: de Caminos, Obras 
Hidráulicas. Ferroccarriles y Puer
tos.

Artículo 2.9—La Subsecretaría, 
de la. que directamente depende
rán las siguientes Secciones:
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Sección Central, compuesta por 
les N egociados de: Registro ge
n e r a l — I íabili ración -P agadur ía .— 
Alquileres, conservación del edi
ficio y construcciones.—Seguros y 
accidentes del traba jo .—Gabine te  
telegráfico. —Expropiaciones.—Re
cursos.— Personal técnico-.adminis
trativo y Auxiliar.

Sección de C on tab il idad .—Se 
com pondrá  con los N egociados: 
P resupuestos  y Estadística.—C o n 
tabil idad general.

Independien te  de esta Sección, 
aunque  relacionada con ella*, fu n 
cionará la Delegación del Servi
cio N acional  de Intervención- del 
M inister io  de H acienda, que ejer
cerá las funciones que reg lam en
tar iam ente  le competen.

Sección de personal de Cuerpos  
especiales , compuesta  por lo s -N e 
gociados de: Personal de. Ingen ie
ros de C am inos, Ingenieros m e
cánicos e In terventores  del E s ta 
do de Ferrocarri les  y T ransportes  
p o r  carre te ra .—Personal de A y u 
dan tes  de Obra*s Públicas, So
bres tan tes ,  Delineantes, T orreros  
de Faros, V igilantes  y peones ca
m ineros. — A sun tos  generales y 
expedientes.

Sección de Publicaciones,  con 
los N egociados  de Planos y  Es
tad ís t icas .—Archivo del M in is te 
rio .—Prensa .

A r ticu lo  3.- —Los cua»tro Ser
vicios N acionales  tendrán  la si
guiente distr ibución en el M in is 
terio:

Servicio  N acion al de C am inos
C o n  los N egociados de: A s u n 

tos generales y Concesiones.—Es
tud ios  y  construcciones.—C o n se r 
vación y m ejora .—Explotación y 
estadística.
Servicio  N a cion a l de Ferrocarriles  

y T ran sp ortes por C arretera
C o n  los Negociados de: C o n ce 

sión de ferrocarriles y  tranv ías .— 
R ecursos .—C onstrucc ión  de f e 
rrocarriles  por  em presas o p a r t i 
cu lares .—C onstrucc ión  de ferro 
carr iles  por  el Estado y de m a te 
rial móvil y fijo.—Explotación de 

. ferrocarri les  por el Estado y con 
ga ran t ía  de interés.—Explotación 
técn ica .— Delegaciones especiales 
de . t ran spo r tes .— Pases y  Billetes. 
Explotación comercial, tarifas y

seguros.—Transportes  por carre
tera: a)  Concesiones, inspeccio
nes, explotación; b)  M aterial de 
transporte ,  parque central, sancio
nes y denunc ias .—Juntas  de D e 
tasas.

Del Tefe N acional de este Ser
vicio dependerá  la Comisión dis
tr ibu idora  de la tasa» del 3c/c.
Servicio N acional de Obras Hi. 

dráuiieas
Compuesta, de los Negociados: 

Registro, personal y archivo.—* 
Recursos, contratas, subvencio
nes y expropiaciones.—E n se ña n 
za. agrícola, mercados, cultivos y 
aplicaciones. C artografía  y Es
tud ios  geológicos.—A foros y mo
dulaciones. — Concesiones, C o 
m unidades  de regantes y policií 
de cauces.—Abastecim iento  y sa
n eam ien to s .—D efensas, encauza*- 
mientos y  desecación.—Estudios 
y proyectos de obras h id rá u l i 
cas.—O bras  de pan tanos, regu
lación elevaciones energía y pues
ta en riego.

Servicio N acional de P uertos
Compuesta* de Jos siguientes 

N egociados:  Registro, archivo y 
recursos. — A sun tos  generales 
(subvenciones y em prés ti tos) .— 
Concesiones y expropiaciones.— 
C onservación  de los puertos  y 
p lanes económicos.—Explotaciór 
( tarifas, adquisiciones, tráfico).— 
Estud ios  y proyectos.—Ejecuciór 
de obras y liquidaciones.—Seña 
les m arít imas y balizamientos.— 
A eropuertos .  — D efensas  de eos 
ta's.

A rtícu lo  4 .- —D epend ientes  de 
M inister io  y con el carácter, ade 
más, de ó rganos  consultivos, es 
ta ran :  El Consejo  de O bras  P ú 
blicas.—Las Escuelas de Ingenie 
ros de C am inos  y .de A yudan tes  
con sus laboratorios  y la Ase 
soria Juridica.

Lo que pongo en conocimiento 
de V: I. para  los efectos perti 
nentes.

D ios guarde a V. I .-m ucho* 
años.

Santander ,  13 de mayo de 1939 
A ño  de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF.
lim o . Sr. Subsecre tar io  de est<

D epartam ento .

M I N I S T E R I O  D E  O R G A 
N I Z A C I O N  Y  A C C I O N  

S I N D I C A L

O R D E N E S  de 10 de m ayo  de 
1959 admitiendo al servicio, sin 
imposición de sanción, a los 
funcionarios de este M inis ter io  
que se citan.
Iltmo. Sr.: V is ta  la p ropuesta  

fo rm ulada  por el Sr. Juez In s t ru c 
tor de expedientes pa ra  la d e p u 
ración de funcionarios de este 
M inisterio , con referencia a los 
señores don Ju an  M ínguez M a r 
tín, Jefe de A dm in is trac ión  de
2.- clase; don Esteban  G óm ez 
Gil, Jef? de A dm in is trac ión  dé
3.- clase; don M ariano  G onzález  
Rothwoss, Jefe de N egociado  de 
1.- clase; don M anuel M arañ ó n  
G ran d e ,  don Carlos  M artínez  de 
G alinsoga  y de la Serna y  don 
M anue l A m blés Pipo, Jefes de 
Negociado de 2.- clase; don R a 
fael G onzález  Gallego y don Fran
cisco M artínez  Orozco, Jefes de 
N egociado  de 3.- clase; don José 
M art ínez  Orozco y doñn A m alia  
López Valencia, Oficiales p r im e
ros, todos ellos pertenecientes at 
C uerpo  Técnico-A dm inis tra tivo , y, 
de conform idad  con lo preceptua
do por la Ley de 10 de febrero  ú l 
timo,

Este M inisterio  h a  acordado ad 
m itir al servicio a dichos funcio
narios sin imposición de sanción.

Lo que comunico a V .  I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

P or  Dios, por España y por su 
Revolución N ación  al-Sindic2»lista.

Madrid, 10 de mayo de 1939.—' 
A ño  de la Victoria.

PEDRO GONZALEZ BUENO.
Sr. Subsecretario de este M inis

terio.
limo. Sr.: Vista la propuesta  

fo rm ulada por el Sr. Juez In s 
truc to r  de expedientes para  la 
depuración de funcionarios ,  de 
este Ministerio, con referencia a 
don. Enrique Asensio Villa, A u 
x iliar adm inistra tivo  de prim era  
clase; don C asto  Pérez de M i
guel y doña M aría  M arvá  Mactá, 
A uxiliares  administrativos de se
g u n d a  cLr»se; doña  Emilia M ara -
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ñón G ran d e  y don Salvador M a r 
tín Peris, Auxiliares adm in is tra 
tivos de tercera clase, y de con- 

. form idad con lo preceptuado por 
la Ley de 10 de febrero último, 

Este M inisterio  ha: acordado 
.admitir al servicio a dichos fu n 
cionarios, sin imposición de san 
ción.

Lo que comunico a V. I. pa*ra 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Por Dios, por España y por su 
Revolución Nacional-Sindicalista.

M adrid , 10 de mayo de 1939. 
A ño  de la Victoria».

PEDRO GONZALEZ BUENO.
Sr. Subsecretario de este M in is

terio.

M I N I S T E R I O  D E  D E 
F E N S A  N A C I O N A L

E j é r c i t o
Condecoraciones

O R D E N , de 12 de mayo de 1939 
autorizando al C om andan te  don  
Julián Olivares Bruguera para 
usar sobre el un iform e la C ru z  
del M érito  de Guerra italiana.
Se autoriza al C om andan te  de 

Caballería don Julián Olivares 
B ruguera  para usar sobre el un i
forme la C ruz  del Mérito  de G u e 7 
rra italiana, de la* que se halla en 
posesión.

Burgos, 12 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria. DAVILA

Cruz Laureada de San Fernando
O R D E N  de 12 de mayo de 19t39 

concediendo la C ruz  Laureada  
de San Fernando, colectiva, al 
Sexto  Escuadrón del R eg im ien 
ta Cazadores N umancia, 6.º  de 
Caballería.
Por resolución de 7 del actual, 

y de conform idad con lo p ropues
to por la* Ju n ta  Superior del Ejér- 
c:o, S. E. el G eneralísim o de los 
Ejércitos Nacionales se ha d igna
do conceder la C ruz  Laureada  de 
S a n  Fernando , colectiva, al Sexto 
Escuadrón  del Regimiento C aza
dores N um ancia ,  6.2 de Caballe
ría, por su heroica actuación en

la defensa de la posición de Las 
M inas  (Vizca*ya), el día 27 de m a
yo de 1937, disponiendo, al mis
mo tiempo, quede anu lada  la con
cesión de la M edalla  M ilitar  co
lectiva, que se hizo a favor de di
cha* U n id a d  por O rden  de 2 de 
junio de 1938 (B. O. núm. 591).

Burgos, 12 de mayo de 1939.— 
A ño  de la Victoria. DAVILA

L Medalla Militar
O R D E N  de 12 de mayo de 1939 
 concediendo la Medalla Militar

al Capitán habilitado don Jesús
Vadillo  A ngu lo .
Por resolución de 8 del actual, 

S E. el Generalísim o de los* E jér
citos Nacionales se ha dignado 
conceder la M edalla M il i tar  al T e 
niente de Infantería,* habili tado 
para Capitán , del Batallón de 
M on tañ a  Flandcs, núm. 5, don  je
sús Vadillo A ngulo  (fallecido), 
por los méritos que a continuación 
se relacionan:

Burgos, 12 de mayo de 1939.— 
A ño de la Victoria.

Méritos que se citan
Las alturas donde se desarrolló 

la operación llevada a cabo el día 
10 de agosto de 1938, con motivo 
de la ocupación de la cota 644, en 
la. Sierra de Pandols, están fo rm a
das por grandes acantilados que 
las hacen com pletam ente  inaccesi
bles y sólo existen caminos, pasos 
obligados .que el enemigo tenía 
completamente dom inados y con 

un es tud iado  plan de artillería y 
armas automáticas. Las t ropas  que 
in ten taron  pasa»r por estos cami
nos, fueron fuerte y eficazmente 
batidas. En la cumbre se encon
traban bien parapetados a favor 
de lo a*brupto del terreno, los cua
tro Batallones de la 9.- Brigada de 
Líster y una C om pañ ía  de am e
tralladoras traída, precisamente p a 
ra la defensa de tan im portan te  
altura. En estas condiciones, el 
C apitán  Vadillo, a la cabeza de su 
Com oañía ,  que iba en vanguard ia  
del Batallón, con un valor perso
nal nada común y contagiando a 

.su t ropa el ánimo y entusiasmo, se 
lanzó en un veloz y arro jado  av an 
ce, a travesando  r.quella zona m o r
tífera, a 1a conquista de la cota, !o 
que consiguió después de reñido 
cuerpo a cuerpo, en el que encon
tró gloriosa muerte.

O R D E N  de 12 de m ayo  de 1939 
concediendo la Medalla Militar  
al Sargento D . A n to n io  G o n 
zález Caballero y  un soldado .

Po r  resolución de 8 del actual, 
S. E. el G enera l ís im o  de los E jér
citos N acionales  se ha d ignado  
conceder la M ed a lla  M ili ta r  al 
Sargento  p rov is iona l  del G ru p o  
Regulares de C euta  núm . 3, don  
A n to n io  G onzá léz  Caba llero  ( fa 
llecido), y al so ld ad o  ind ígena 
M oh am ed  Ben Larbi Fasi, del 
G ru p o  Regulares de T e tuá n  n ú 
mero 1, p o r  los m éritos  que se 
relatan a con tinuación.

Burgos, 12 de m ayo  de .1939.— 
A ñ o  de la Victoria,

DAVILA.
Méritos contraídos por el Sargento 
don Antonio González Caballero

El día 20 de octubre de 1937, 
resistió valientemente en una* de 
las posiciones de la Sierra del Pe

rú, sector de P eñarroya ,  que  g u a r 
necía con su pelotón, un intenso 
ataque de fuertes contingentes 
enemigos, precedido de violenta 
preparación artillera, sosten iéndo
se b ravam ente  en su puesto; sin 
consentir  ser evacuado, a pesar 
de h aber  resultado herido en la 
cara y .m ano  derecha por  explo
sión de su propio fusil, co n t in u an 
do la defensa de su posición hasra 
quedarse  sin municiones, u ti l izan
do, entonces, las bom bas de m ano 
que le arro jaba el enemigo, cu an 
do venían  un  poco re ta rdadas ,  
la s ta  que un im pacto  d irecto  de 
cañón le seccionó am bas piernas, 
s iguiendo an im ando  a su tropa 
con gritos de "Viva E sp a ñ a ”, "V i
va F ran co ” y “Todo por  la Pa
t r ia ” , hasta  que fué evacuado, fa*- 
lleciendo en la misma noche.
Méritos contraídos por el Soldado 

Mahomed Ben Larbi Fasi
Este Soldado ha  dado, d u ran te  

toda la ca*mpaña, m uestras  de un 
elevado espíritu m ilitar y de va
lor temerario, cu lm inando en la 
operación realizada el día 4 de no
viembre de 1936, pa»ra la tom a de 
Alcorcón, en la cual aftacó a un 
tanque enemigo, logrando  incen
diarlo y m a ta r  a sus tres t r ipu lan- 
es. Para log ra r  el incendio , como 
las g ranadas  no explotaban por 
;er t iradas  a corta d is ta n d a ,  el ex
presado Soldado inflamó la gaso-.
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Jiña valiéndose de un pañuelo im
pregnado en el mismo combusti
ble, al <3ue previamente prendió fuego con una cerilla.

ORD EN  cíe 12 de mayo de 1939 concediendo la Medalla Militar 
al Soldado don Antonio Guar
diola Sáez.
Por resolución de 12 de marzo 

último, S. E. el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales se ha dignado conceder la Medalla Mi
litar al Soldado del Batallón de 

. Voluntarios de Toledo y Agente 
exterior del S. I. P. M., de la Sec- c.ón destacada del Primer Cuerpo 
de Ejército, cftm Antonio Guar- 
diola Sáez, por los méritos que a 
continuación se relacionan: 

Burgos, 12 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria. DAVILA

Méritos que se citan
Desde el principio del Movi

miento Nr»:iona!, laboró por la 
. Causa en la ayuda y protección 
de personas de derechas. Tomado 
contacto con los Servicios Espe
ciales del I. C. E., continuó su 
trabajo controlado por dicho Ser

vicio, en el que se probó varias 
veces su valor y decisión. Ordena
do su pase a esta Zona, fueron 
empleados sus servicios en mo
mentos de urgencia, y, por última vez, fué enviado a la retaguardia

• roja en el mes de diciembre de 1938. Designado para traer a la 
Zona Nacional un documento de 
interés y aceptado el encargo sin 
duda ni vacilación, emprendió la 
marcha hasta el punto de paso previamente conocido, pero no pu
de utilizarlo, y comprendiendo la 
imperiosa necesidad de pasar, pi
coteó por el frente hasta encon
trar un punto algo viable, reci
biendo, entonces, la siguiente or-

* den: “No puedes elegir efttre llagar o morir, es preciso llegar”, y 
ante esta "orden se determinó a 
desandar los seis -kilómetros recorridos, por el río y con el agua 
al pecho, invirtiendo en ello cua-

' tro horas. Cuando empezaba a 
desfallecer por la fatiga física, re
conoció el terreno y se orientó, saliendo del agua completamente 
desnudó hacia nuesras/posiciones, 
desde , las que le arrojaron una

bomba de mano que le hirió en bo
ca y maxilar inferior, siendo en
tonces reconocido y curado. En 
cuanto reaccionó, solicitó hablar con la Sección destacada del S. I. 
P. M., y a las diez de la mañana 
e[ documento estaba en poder de 
su destinatario, cumpliendo eficaz
mente el servicio.
Medalla de Sufrimientos por la Patria
O R D E N  de 26 de abril de 1939 

concediendo la Medalla de Su
frimientos por la Patria a doña 
Luisa de Orleans y  de Orleans 
y  otras.
Con arreglo al R. D. L. de 17 

de mayo de 1927 y R. O. C. de 
30 de julio de igual año (CC. LL. 
números 230 y 322) y Orden de 
la Secretaría de Guerra de 14 de 
mayo de 1937 (B. O. núm. 209), 
se concede la Medalla de Sufri
mientos por la Patria, con carácter honorífico, al personal civil que 
a continuación se relaciona:

T)oña Luisa de Orleans y de 
Orleans, por el fallecimiento de su 
hijo, Alférez de Complemento de 
Ingenieros, don Carlos de Borbón 
y de Orleans, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de 
guerra el día 27 de septiembre de 1936.

Doña Dolores Guillén Pastur, 
por el fallecimiento de su esposo, Coronel Médico de la Armada, 
don Joaquín Sánchez Gómez, vil
mente asesinado por los marxistas 
en Madrid el día 8 de noviembre de 1936.

Doña Dolores Fragüela Sáinz, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Comandante de Infantería, habilitado para Teniente Coronel, don 
Guillermo Emperador Iriarte, a 
consecuencia de heridas recibidas en acción de guerra el’ día 21 de enero de 1938.

Doña María de la Salud Pachón 
Franco, por el fallecimiento de su 
esposo, Comandante de Infante
ría, don Francisco Franco A rri
bas, a consecuencia de heridas recibidas en acción de guerra el día 
26 de enero, de 1939.Doña Pilar Pérez Barbieri, por 
el fallecimiento de su esposo, Comandante de Infantería», don Gre
gorio Maestre Rodríguez, vilmen
te asesinado por los marxistas en

Málaga el día 22 de agosto de 1936.• Doña María de la Esperanza 
Márquez Aranda, por el falleci
miento de su esposo, Comandan
te de Infantería, don José Gómez  ̂Fernández, vilmente asesinado por los marxistas en Puente. Genil (Córdoba).Doña Magdalena Miranda ' iar- 
tin, por el fallecimiento de su 
esposo, Comandante de Infante
ría, don Arturo López Maravez, 
a consecuencia de heridas recibi
das en acción de guerra el día 12 de julio de 1937.

Doña Adelaida Jofré Jáudenes, por el f2*11 ecimiento de su espo
so, Comandante de Infantería, 
don Emilio Muñoz Vizcaíno, a 
consecuencia de heridas recibidas en,acción de guerra-el dia 27 de julio de 1937. .

D o ñ a  Marina Alvargonzále* 
Prieto, por el fallecimiento de su 
esposo, Comandante de Infante
ría, don Manuel Costell Salido, 
a consecuencia de heridas recibidas en acción de guerra el día 21 de agosto de 1936.

Doña María Luisa Ferrándiz 
Boado, por el .fallecimiento de su 
esposo, Capitán de Navio, don Miguel Fontenla Maristany, vil
mente asesinado por los marxis
tas en el mes de julio de 1936.

Doña Amparo López Alonso, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Capitán de Infantería don Santiago Hevia Ga*rcía, a consecuencia 
de heridas recibidas en acción de 
guerra el día 10 dé marzo de 1938.

Doña María del Milagro Gon
zález González, por el fallecimien
to de su hijo, Capitán de Infante
ría», don Ramón Samano González, a consecuencia de heridas re
cibidas en acción de guerra el día 
23 de septiembre de 1938.

Doña Fermina Fernández Yá- 
ñez, por el £allecimiento de ru es
poso, Capitán de Infantería, don 
Buenaventura Jiménez Vela, a consecuencia de heridas" recibidas 
en acción de guerra e l 'd ía  18 de marzo de 1937.

Doña Encarnación Anel Rosich, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Capitán de Infantería, don José Pía del Pulgar, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de gue
rra el día 7 de febrero de 1937.Doña Manuela Carrillo Domín-
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guez, por el fallecimiento de su 
esposo, Capitán d e Infantería., 
don Ricardo López Gancedo, a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra el día 29 de 
noviembre de 1937.

Doña Brígida Ga»rcia Pérez, por 
el fallecimiento de su esposo, C a
pitán de Infantería, don Eulogio 
Pérez Pérez, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de gue
rra el día 6 de enero de 1938.

Doña Pilar López Longo, por 
el fallecimiento de su esposo, C a
pitán de Infantería, don Dionisio 
González Martín, vilmente asesi
nado por los marxistas en Santan
der el día 27 de diciembre de 1936.

Doña Pilar Aracama Torrijos, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Capitán de Infantería, don Anto
nio Acha Aguirre, a consecuencia 
de heridas recibidas en acción de 
guerra el día 1S de octubre de 
1936.

Doña Mercedes González Váz
quez, por el fallecimiento de su 
esposo, Capitán de Infantería, don 
Francisco Julios Barbosa, vilmen
te asesinado por los marxistas en 
Mohón el día 3 de .agosto de 1936.

Doña María de la Concepción 
Díaz-Noriega Pubuí, por el fa
llecimiento de su esposo, Capitán 
de Infantería, don Wenceslao Rojí 
Rozas, a .consecuencia de heridas 
recibidas en acción de guerra el 
día 20 de septiembre de 1936.

Doña Dominga Mocoroa Pa
góla, por el fallecimiento de su 
esposo, Capitán de Ingenieros, 
don Francisco Martínez Aguilar, 
vilmente asesinado por los mar- 
xistas en Bilbao el día 4 de enero 
de 1937.

Doña Eulalia Sáez Diez, por el 
fallecimiento de su esposo, Capi
tán de Artillería, don Federico de 
Ma«nresa Massios, vilmente asesi
nado por los marxistas en Méri- 
‘da el día 8 de agosto de 1936.

Doña Claudina Baño C 2«bezón, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Teniente de Infantería, habilitado 
para Capitán, don José Muiños 
Clavijo, a> consecuencia de heri
das recibidas en acción_de gue
rra el día 22 de agosto de 1938

Doña Lorenza Lázaro Lázaro, 
por el fallecimiento de su espo
so, Teniente de Infantería, habi
litado para Capitán, don Jacinto 
Tejero Lang&f'-r... ?. consecuencia

de heridas recibidas en acción de 
guerra el día 23 de marzo de 1938.

Doña Rosalía Pérez Fernández, 
por el fallecimiento de su hijo, Te
niente de Infantería, don Julián 
Pablos Pérez, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de gue
rra el día 21 de enero de 1938.

Doña María de la - Concepción 
Medina Jiménez, por el falleci
miento de de su hijo, Teniente de 
Infantería, don Ignacio Lázaro 
Medina, a consecuencia de heri
das recibidas en acción de guerra 
el día 23 de diciembre de 1937

Doña Luisa Ponce de León Lo- 
meña, por el fallecimiento de su 
hijo, Teniente provisional de In
fantería, don Rofael García °on- 
ce de León, a consecuencia de he
ridas recibidas en acción de gue
rra el día 3 de noviembre efe 1938.

Doña Dolores iglesias Fernán
dez, por el fallecimiento de su es
poso, Teniente provisional de In
fantería, don Carlos Varela "olla, 
a consecuencia de heridas recibi
das en acción de guerra el dia 24 
de septiembre de 1938.

Doña Matilde Pelayo Jarreta, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Teniente de La. Legión, don José 
Oliván Jaulín, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de 
guerra el día 26 de septiembre de 
1936.

Doña Faustina López Fernán
dez, por el fallecimiento de su hi
jo, Teniente provisional de Infan
tería, dóh José Manuel Fernández 
López, a consecuencia de heridas 
recibidas en acción de gue.rra el 
día 25 de junio de 1938.

Doña Isabel Moreno Ossorio, 
por el fallecimiento de su hijo, 
Teniente provisional de Infante
ría, don Manuel Martínez de Pi
són Moreno, a consecuencia de he
ridas recibidas en acción de gue
rra el dia 2 de octubre de 1938.
• Doña Andreína Bobio Vallino, 

por el faJlecimiento de su hijo, 
Teniente provisional de Infante
ría, don Luis Abad Bobio, a con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el dia 14 de oc
tubre de 1938.

Doña Carmen Delgado Garzón, 
por el fallecimiento de su hijo, 
Teniente provisional * de Infante
ría, don José Manuel Llanderal 
Delgado, a consecuencia de heri
das recibidas en acción de gue

rra ei día 31 de enero de 1959.
Doña María del Consuelo No- 

voa Blanco, por el fallecimiento 
de su hijo, Teniente de Infante
ría, don Gregorio Santos Novoa, 
a. consecuencia de heridas recibi
das en acción de guerra el dia 
21 de agosto de 1936. •

Doña Presentación (.'astillo G u 
tiérrez, por el fallecimiento de su 
esposo, Teniente de Complemento 
de Ingenieros, don Felipe Sáenz 
de Cenzano Castcjón, a conse
cuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra c! dia 3 de sep
tiembre de 1937.

Doña Elvira Fraga Fraga, por 
el fallecimiento de su esposo, Te
niente de .Ingenieros, don Ramón 
Blecua Solares, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de gue
rra el dia 23 de septiembre ¿le 
1936.

Doña Ascensión Pérez Bilbao, 
por el fallecimiento de su esooso, 
Teniente de Caballería, don Vi
cente Moreno Mendoza», a con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 20 de fe
brero de 1937.

Doña Rosario Hornedo Correa, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Teniente de Caballería, don En
rique Leguina Domenge. a con
secuencia de heridas recib das en 
acción de guerra el día 24 de ie-. 
brero de 1937.

Doña Patrocinio de San José 
Penas García., por el fallecimien
to de su esposo, Teniente de In
tendencia, don Demetrio Pardo de 
Andrade, vilmente asesinado por 
los marxistas.

Doña Mercedes Redondo Ruiz 
de Morales, per el fallecimiento 
de su hijo, Teniente de Requetés, 
don Manuel Gcccía-Gutiérrez Re
dondo, a consecuencia de heridas 
recibidas en acción de guerra el 
día primero de diciembre de 1936.

Don Francisco Arechavaia Are- 
chavola, por el fallecimiento de su 
hijo, Alférez de Infantería, don 
Sebastián Arechavaia Quintana, 
a consecuencia de heridas recibi
das en acción de guerra el día 19 
de junio de 1937.

Doña Natividad Herrero Pérez, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Alférez de Infantería, don Félix 
Martínez Lagos, a consecuencia 
de heridas recibidas en acción de 
guerra el dia 20 de julio de 1937
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D oña M aría  C ruz  Pastor Bus
tos, por el fallecimiento de su h i
jo, Alférez de La Legión, don E n 
rique Pérez de los Cobos Pastor, 
a consecuencia de heridas'' recibi
das en acción de guerra el dia 17 
de febrero de 1937.

 ̂ Doña C a rm en  Aivarez Gómez, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Alférez provisional de Infan tería ,  
don A lfonso Pérez Encinas, a con
secuencia de heridas  recibidas en 
acción de gu e rra .e l  dia 11 de n o 
viembre de 1938.

D oña  Josefa» A guado  Pequeño, 
por el fallecimiento de su, esposo, 

‘ Alférez de Infantería , don José 
. Aivarez N ieto ,  a consecuencia de 

heridas recibidas en acción de 
guerra el día 27 de octubre de
1936.

D oña  María» Esm eralda O rtiz  
Cécin, por- el fallecimiento de su 
esposo, Alférez de In fan tería ,  don 
Emiliano Pinto N  ño; vilmente 
asesinado por los marxistas en 
•Santander el dia 27 de diciembre 
de 1936.

Doña. M aría  Pérez García, por 
el fallecimiento de su Hijo, A lfé 
rez de Infantería , don José Seoa- 
nez Pérez, a consecuencia .dr h e 
ridas recibidas en acción de g u e 
rra el dia 22 de febrero de 1938.

D oña  A dela  González  Ochoa, 
por el fallecimiento de su hijo, A l 
férez provisional de Infan tería ,  
don N ico lás  Sáenz de T e jada  
González, a consecuencia de heri- 

- das recibidas en acción de g uerra  
el día. 16 de enero de 1939.

D oña  Rosario Echániz G a i i -  
taonaindía , por el fallecimiento de 
su esposo, A lférez de In fan tería ,  
don M áxim o Ramírez A lda , a 
consecuencia de heridas  recibidas 
en acción de guerra C1 ‘día 24 de 
julio de 1937.

D o ñ a  Patrocinio Ollero Negue- 
ruela por el fallecimiento de su 
hijo, A lférez de C om plem en to  de 
Infantería ,  don Enrique  Llórente 

1 Ollero, a consecuencia de heridas  
recibidas en acción de guerra  el 
día 3 de diciembre de 1936.

D oña  M aría  A ngeles  R o d r í
guez A guerrebere ,  por el falleci
miento de su hijo, A lférez de 
C om plem ento  de In fan ter ía ,  don 
M iguel Salinas Rodríguez, a con
secuencia de heridas  recibidas en 
Acción de guerra  el día 8 de oc
tubre de 1936* -

D oña  Teotista  Casado  Eontanill, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Alférez provis.ona) de Infantería , 
don Pablo Osorio  Porra»s. a con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 20 de ju 
lio de 193S.

D oña jose ta  Cálvente Amaya», 
por el fallecimiento de su hijo, 
A lférz provisional de Infantería ,  
don José M artínez  Cálvente , a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra el día 28 de 
julio de 193S.

D oña  A dela ida  G óm ez Roma- 
sa»nta, por el fallecimiento de* su 
hijo, Alférez de Infan tería ,  don 
A n ton io  Yáñez Gómez, a conse
cuencia de heridas  recibidas en 
acción de guerra  el día 27 de agos
to de 1938.

D on Patrocinio Rueda Sard i
na, por el fallecimiento de su h i
jo, A lférez provisional de In fa n 
tería, don A nton io  R ueda B arra 
do, a consecuencia de heridas  re
cibidas en acción de guerra  el día 
24 de febrero de 1937.

D oña  Lucia Liniers de Créspi, 
p a r  el fallecimiento de su hijo, 
A lférez de La Legión, don Ju an  
Crespi de Valldaura», a consecuen
cia de heridas recibidas en acción 
de guerra  el dia 16 de febrero 
de 1937.

D oña  Paulina Ruiz Fernández, 
por el fallecimiento de su hijo, 
A lférez  provisional de In fan te 
ría, don A n d ré s  Pita Ruiz, a con
secuencia de heridas  recibidas en 
acción de guerra  el día 11 de m a
yo de 1937.

D o ñ a  Concepción G óm ez de 
Lázaro Robles, po r  el fallecimien
to de su hijo, Alférez provisional 
de Infan tería ,  don H ilar io  Bueno  
G óm ez de Lázaro, a consecuencia 
de heridas  recibidas en acción de 
guerra  el día 24 de a.gosto de 1938.

D oña  Rosario M oreno  - N a r a n 
jo, por el fallecimiento de su h i 
jo, A lférez  de In fan tería ,  don Isi
dro G arc ía  M oreno, a consecuen
cia de heridas  recibidas en acción 
de guerra  el día 23 de febrero de 
1937.

D o ñ a  H erm in ia  Babio Gómez, 
por el fallecimiento de su hijo, 
A lférez  provisional de Infan tería ,  
don M anue l  G arc ía  Babio, a con
secuencia de heridas  recibidas en 
acción de guerra  el día 13 de  julio  
de 1937.

D oña  Soledad Pola Sanz, po r  el 
fa.llecimiento de su esposo, A lfé 
rez provisional de Caballería, don  
Ricardo Iglesias Somoza, a con
secuencia de heridas  recibidas en 
acción de guerra  el día» 7 de no 
viembre de 1938.

D oña M atilde Lafuente A zn a r ,  
por el fallecimiento de su hijo, 
Alférez de Requetés, don Simeón 
G arcés  Lafuente, a consecuencia 
de heridas  recibidas en acción de 
guerra  el día 10 de junio de 1937.

D o ñ a  Carm en  López García , 
por el ‘fallecimiento de su esposo, 
Brigada de Infan ter ía ,  don T r i 
n idad  C abezón  B arañano , a con
secuencia de heridas  recibidas en 
acción de guerra  el día 25 de' oc
tubre de 1936.

D oña  Dulce C on tre ras  H e r n a n 
do, por el fallecimiento de su h i
jo, ^Sargento de Infan ter ía ,  don 
Miguel Cr.ñadas C on treras ,  a 
cc.n , de heridas recibidas
en acción ^  guerra* el día 3 de 
abril de 1937.

D o ñ a  Josefa Ibarra  Pérez, por 
el fallecimiento de su esposo, Sa r
gento de la Milicia de Falange 
Española T rad ic ionahs ta  y de las 
J O N S ,  don Francisco H ern án d ez  
Cáceres, a consecuencia de heridas  
recibidas en acción de guerra  el 
día 2 de abril de 1938.

D o ñ a  Ma.ría Lucía de A seó C a
no, por el fallecimiento de su  h i
jo, C a bo  de In fan tería ,  .don Ju a n  
Perelló de Aseó, v ilmente asesi
nado  por  los m arxis tas  en Lérida 
el día 29 de septiembre de 1936.

D o ñ a  Josefa  A ivarez García* 
por  el fallecimiento de su esposo, 
C abo  de Infantería ,  don Plácido 
Casa l Rodríguez, a consecuencia 
de heridas  recibidas en, acción, de 
guerra  el día. 21 de febrero de
1937.

D o ñ a  Josefa Yáñez G pm ez, por 
el fallecimiento de su hijo, Cabo 
de Infantería , don Francisco Fe r
nández; Yáñez,- a consecuencia de 
her idas  recibidas en acción de gue
rra» el d ía 5 de agosto de 1936.

D oña  M aría  Fernández  M a r t í 
nez,. po r  el fallecimiento de su h i
jo, Cabo  de Infan tería ,  don A n 
tonio Fábregas  Fernández, a con
secuencia de heridas  recibidas en 
acción de guerra  el día 21 de 
m arzo de 1937.

D o ñ a  M aría  del Pilar B a rran 
quero Pérez, >por el fallecimiento
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de su esposo, C a b o  de la G uardia  
Civil , don Francisco D íaz Martín, 
a consecuencia de heridas recib i
das en acción de guerra» el día .10 
de agosto de 1936.

D o ñ a  Elvira López  López, por 
el fallecimiento de su hijo, C a b o  
de la Milicia de Falange .E sp añ o
la» Tradicionalista y  de las J O N S ,  
don Jesús A pa r ic io  López, v ilm en
te asesinado por  los marxistas en 
Asturias el día 27 de agosto de
1937.

D o ñ a  V ictoria  d e l  C a m p o  
A m e r ,  por el fallecimiento de su 
h ijo ,  Ca«bo de la M ilicia de Falan
ge Española Tradicionalista y de 
las J O N S ,  don  Francisco Sabina 
del C a m p o ,  a consecuencia de he 
rida* recibidas en acción de g u e 
rra el día 16 de agosto de 1938.

D o ñ a  Primitiva M artínez d e 
Arrieta  e Ibáñez de G arayo ,  por  
el fallecimiento de su esposo, C a 
bo  de la M ilic ia  de Falange Es
pañola Tradicionalista y  de las 
J O N S ,  don  A v e l in o  D íaz  de Le- 
zama y  G arcía  de M ardones ,  a 

. consecuencia  de heridas recibidas 
en acción de guerra el díá 18 de 
febrero de 1938.

D o ñ a  M artina García  Salinas, 
p o r  el fallecimiento de su hijo, 
S o ldado  de Infantería, d o n  José 

1 Luis D íaz  García, a consecuen 
cia de heridas recibidas en acción 
de guerra* el día 5 de octubre de 

J 9 3 6 .
D o ñ a  Brígida V erde  García, 

p or  el fallecimiento de su hijo, 
So ldado  de Infantería, don D o 
m ingo  Ga»rcía V erde ,  a consecu en 
cia de heridas recibidas en acción 
de guerra el día 2 de enero de
1938.

D o ñ a  Emilia García López, por  
el fallecimiento de su hijo ,  S o l
dado de Infantería, don  Paulino 
G arcía  García , a consecuencia  de 
heridas recibidas en acción de g u e 
rra el día 12 de febrero de 1937. 

i D o ñ a  A n ton in a  G allo  Castilla, 
p or  el fallecimiento de su espo
so, Soldado  de Infantería, don  
A b u n d io  G allo  A rn á iz ,  a conse 
cuencia de heridas recibidas en 

. acción de guerra el día 28 de ju 
nio de 1937.

D o ñ a  Rosario G ó m e z  Ruano, 
p or  el fallecimiento de su hijo, 
Legionario, don Juan José A rre -  

. d o n d o  G ó m e z ,  a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de

•

guerra el día 4 de octubre de 
1938.

D o ñ a  M aría  Socorro  D u q u e  
Rubio ,  por el fallecimiento de su 
hijo, So ldado de Infantería, . don 
Justino Leal D uq u e ,  a consecuen 
cia de heridas recibidas en acción 
de guerra el día 20 de diciembre 
de 1936.

D o ñ a  D o lores  R om ero  M artí
nez, por  el fallecimiento de su es
poso, Soldado de Infantería, don 
Juan O rtega Torrecillas, a c o n 
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 16 de n o 
viembre de 1936.

D o ñ a  Polonia  Ibarreta Z u a z o -  
la, por  el fallecimiento de su hi
jo ,  So ldado de Ingenieros, d o n  
A n to n io  Oñate Ibarreta, a c o n 
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 6 de fe 
brero de 1938.

D o ñ a  Elisa La*go G oberna , por 
el fallecimiento en acción de g u e 
rra de su hijo, M arinero  v o lu n 
tario, don  Enrique Escudero La
go, el día 6 de marzo de 1938.

D o ñ a  Carm en Pascual Potls, 
por el fallecimiento en acción de 
guerra de su hijo, M arinero  v o 
luntario, don A le jan d ro  de Font- 
cuberta Pascual, el día 6 de m ar
zo de 1938.

Doma Casilda A h e d o  Sáez, por 
el fallecimiento en acción de g u e 
rra de su hijo, M arinero vo lunta 
rio, don  D onacian o  M ate A h e d o ,  
el día 6 de marzo de 1938.

D o ñ a  C on cep c ión  A lo n s o  Suá- 
rez, por  eh fallecimiento de su 
esposo, /Guardia Civil, don  M a 
nuel Peleteiro Rodríguez ,  v ilm en
te asesinado por  los marxistas en 
Asturias el día 28 de agosto de 
1937.

'D o ñ a  V irtudes Rivas Ruiz, por 
el fallecimiento de su hijo, G u a r 
dia Civil, don  Juan C u ad rado  R i 
vas, vilmente asesinado p or  los 
marxistas en Lora del R ío  (S ev i
lla) el día 5 de agosto de 1936.

D o ñ a  T eod ora  M ediavilla  N o -  
riega, por el fallecimiento de su 
hijo, G uardia  Civil, don José N ú -  
ñez Mediavilla, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de 
guerra el día 27 de ab ri l 'de  1937.

D o ñ a  Pilar Escudero Cabrera, 
por  el" fallecimiento de su espo
so, G uardia  de Seguridad, d o n  
G abriel A g u a d o  R odr íguez ,  ¿ ' c o n 
secuencia de heridas recibidas en :

acción de guerra el día 29 de julio 
de 1936

D o ñ a  Carm en G on zá lez  Pedra- 
za, por el fallecimiento de su hi
jo, voluntario, don Luis Oriiz  
G onzá lez ,  a consecuencia de heri
das recibidas en acción de gu e rra N 
el día 22 de ju lio  de 1936.

D o ñ a  Carm en R odr íguez  de !a 
Torre, por el fallecimiento de su 
hijo, So ldado  de la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las J O N S ,  don Luis G onzá lez  
Rodríguez ,  a consecuencia de he
ridas recibidas en acción de g u e 
rra* el día 20 de agosto de 1936. 1

D o ñ a  M aría de los A n ge les  
A lo n s o  Vega, por el fallecimiento 
de su hijo, falangista, don Emilio 
Iglesias A lo n s o ,  vilmente asesina
do por los marxistes en G i jó n  el 
día 10 de agosto de 1936 ’ -

D o ñ a  María Teresa de Pobes 
Salvador, por el fallecimiento de 
su esposo, So ldado  de la M ilic ia  
de F. E. T. y  de la* J O N S ,  don  
Ricardo Zulueta Echevarría, a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra el día* 7 de 
septiembre de 1937.

D oñ a  Prudencia V ela  Esteban, 
por el fallecimiento de su hijo, 
Soldado  de la Milicia de F. E. T. 

ly  de las J O N S ,  don M áx im o  N e 
breda Vela, a. consecuencia de he
ridas recibidas en acción de gue 
rra el día 22 de jul o de 1936.

D oñ a  Brígida Agu irre  Ugalde, 
por el fallecimiento de su hijo, 
So ldado de la Milicia, de F. E. f .  
y de las J O N S ,  don José A bris -  
queta A gu irre ,  a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de 
guerra el dia 20 de m arzo .de  1938.

D o ñ a  Ventura. Señar Razquin , 
por eL fallecimiento de su hijo, 
So ldado  de la M ilicia de F.JE. T. 
y  de las JO N S, don  Julio Lizarra- 
ga Señar, a consecuencia de heri
das recibida* en acción de guerra 
el día 28 de agosto de 1936.

D o ñ a  A s u n c ió n  M en d a za  C h a s 
co, por  el fallecimiento de su hi
jo, Voluntario ,  don G o n z a lo  N u ín  
M endaza , a consecuencia* de. heri
das recibidas en acción de guerra 
el día 28 de agosto de 1936.

D o ñ a  M aría A ld azá ba i Echá- 
niz, por el fallec miento de su es- . 
p o so , '  Requeté, don José Arriza -  
balaga A rocen a ,  vilmente asesina
do por los marxistes en Iraeta
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(G u ipúzcoa )  el día 20 de septiem 
bre de 1936.

Doña  L eandra  A guinagalde  Al- 
berdi, por el fallecimiento de su 
esposo, Requeté, don Félix Irion- 
do Seguróla, vilmente asesinado 
por los marxista«s en Iraeta  ( G u i 
púzcoa) el día 20 de septiembre 
de 1936.

D oña  A lb ina  G onzález  G a rc ía ; 
por el fallecimiento de su hijo, 
Soldado de la Milicia de F. E. T, 
y de las J O N S ,  don N ic a n o r  Diez 
González, vilmente asesinado por 
los marxis tas  en el frente de León 
el día 26 de agosto de 1936.

D oña  C aro lina  Reyno Ramos, 
por el fallecimiento de su hijo, Sol
dado de la Milicia de F. E. T. y 
d a  las J O N S ,  don Salvador Lame- 
la Reyno, a consecuencia de h e 
ridas recibidas en acción de gue
rra el día 6 de mayo de 1937.

Burgos, 26 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria. DAVILA.

O rd e n  de  San H erm en eg ild o
O R D E N  de 17 de abril de 1S39 

rectificando la an tigüedad de 
C ruz  al C om andan te  de In g e 
nieros D . Braulio A m a ro  G ó 
mez.
A  p ro p u e s ta  de la A sam blea  

Provis ional de la O rd e n  de San 
H erm eneg ildo , se rectifica la a n t i 
güedad  de C ru z  de 27 de agos
to de 1933, que  p o r  O. C. de 22 
de enero de 1934 (D .  O. núm e- 
ro 18), le fué conced ida  al C o 
m andan te  de Ingenieros  d o n  
Braulio A m a ro  G óm ez , p o r  la de 
4 de agosto  de 1928.

Burgos, 17 de abril  de 1939.— 
A ño  de la V ictoria . DAVILA.

R ein tegro  á la s ituac ión  de  
ac t iv idad

O R D E N  de 12 de m ayo  de 1939 
reintegrando a la situación dé  
actividad y  marcando el empleo  
y  puesto  en su Escala al C api
tán de Ingenieros  D . R am ón  
García N avarro .

. Se rein tegra a la  situación de 
actividad, con arreglo a lo d ispues
to en los D ecre tos-Leyes de 8 de 
enero de 1937 (B. O . núm . 83) y  
11 de abril de 193? (B. O . n ú m e 
ro 103), al C apitán  del A rm a  de

Ingenieros don Ramón García 
Navarro, el cual asciende a C o 
m andan te  cop an tigüedad  de 16 
de diciembre de 1936, colocándose 
en su Escala a continuación de 
don A nton io  O l iv é ' Magarolas, 
surtiendo  efectos dicho reintegro 
con fecha 5 de juLio de 1937.

Burgos, 12 de mayo de 1939.— 
A ño  de la Victoria. DAVILA.

R etiro s
O R D E N  de 11 de m ayo  de 1939 

pasando a la situación de reti
rado el Capitán de la Guardia  
C ivil , en reserva, D . Juan R e 
cuerda Jiménez.
C um plida  la edad reg lam enta

ria el día 18 de abril último, pasa 
•a la situación de re tirado el C a 
pitán de la G u a rd ia  Civil, en re
serva, don Juan  Recuerda Jim é
nez, en cuya situación disfrutará,  
con carácter* provisional, el haber  
pasivo m ensual de 562,50 pesetas, 
más o tras 50 como pensionista de 
C ruz  de la O rd e n  M ilitar  de San 
H erm enegildo .

A m b as  cantidades deberán  se*r- 
le abonadas  a pa r t ir  de prim ero  
del actual por la Delegación de 
H ac ienda  de Sevilla, capital donde 
fija su residencia.

Burgos, 11 de ma»yo de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria. DAVILA

O R D E N  de 12 de m ayo  de 1939 
pasando a la situación de reti
rado el C om andan te  de  Caba
llería en reserva D . Lu is  del  
H ierro  y  del Real.
Por h aber  cumplido la edad re

g lam entaria  el día 10 de octubre 
de 1937, pasa a la situacipn de re- 

¡t rado  el C o m a n d a n te  de C aballe
ría, en reserva, don Luis del H ie 
rro y  del Real, en cuya situación 
d isfru tará ,  con carácter provisio
nal, el h aber  pasivo mensua»! de 
440 pesetas, asignado por R. O. 
de 29 de octubre de 1923 (D . O. 
núm ero  241).

D icha can tidad  deberá serle sa
tisfecha a part ir  del primero de 
noviem bre de 1937, por la# D e le 
gación de H acienda  de A lava; fija 
su residencia en Vitoria.

Burgos, 12 de mayo de 1939.— 
A ño  de la Victoria. DAVILA

O R D E N  de 12 de mayo  de 1939 
pasando a la situación de reti
rado el Capitán de In fantería  
en reserva D. Francisco E s t i 
ben Alonso .
C um plida  la edad reg lam enta

ria el día 2 de abril último, pasa 
a la situación de retirado el C a 
pitán  de Infz*nter»ia, en reserva, . 
don Francisco Estaben A l o n s o , , 
cuya situación disfrutará, con ca
rácter provisional, el haber  pasivo 
m ensual de 562,50 pesetas, por 

con tar más de 35 años de servicios 
efectivos.

D icha can tidad  deberá serle 
abonada a pa r t ir  de primero del 
actual, po r  la  Delegación de H a 
cienda de Baleares; fija su res iden
cia en Palm a de Mallorca.

Burgos, 12 de mayo de 1939.— 
A ño  de la Victoria».

DAVILA

O R D E N  de 12 de mayo de 1939. 
pasando a la situación de reti
rado el Coronel de Caballería , 
en reserva, D . José A lo n so  de I4 
Espina y  Cuñado.
Por haber  cumplido la edad re- v 

g lam entaria  él* día 21 de febrero 
último, pasa a la siuación de re
tirado el C oronel  de Ca*ballería, 
en reserva, don José A lonso  de la 
Espina y C uñado , en cuya situa- 

, ción disfrutará ,  con carácter p ro 
visional, el haber  pasivo mensual 
de 975 pesetas, más otras 100 co
mo pensionista de Placa de la O r 
den  M ili ta r  de San Herm enegildo .

A m bas  cantidades deberán ser
le satisfechas a part ir  de primero 
de ma*rzo último por la Delegación 
de H ac ienda  de Sevilla, capital 
donde fija su residencia.

Burgos, 12 de mayo de 1939.— 
A ño  de la Victoria.

DAVILA
M a r i n a

A D M I N I S T R A C I O N
O R D E N  de 13 de mayo de 1939 

disponiendo que a partir del  
próx im o  jun io  dependan [as 
Unidades de la Escuadra adm i
nistra tivamente de la Subsecre
taría de Marina.
Se d ispone  que, a pa r t ir  del 

p róx im o  mes de jun io , las un ida-
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des que componen la Escuadra 
dependan administrativamente de 
la Subsecretaría de Marina.

Burgos, 13 de mayo de 1959.— 
Año de la. Victoria.

DAV1LA.

Situación de Submarinos 
O RD EN  de  12 de m ayo  de 1959 

disponiendo pasen a tercera si
tuación los S ubm arinos que e x 
presa .
A  partir del primero de maya 

actual, pasan a tercera situación 
los Submarinos “C -1 V  “C-2” y 
hC -4”.

Burgos, 12 de mayo de 1939. 
Año de h  Victoria.

D AVILA.

S u b s e c r e t a r ía  del E jé r c i t o

L IN C E N C IA M IE N T O  . 
O R D E N  de 15 d e  m ayo de 1959 

dispon iendo  el l icénciamiento de  
los individuos pertenecientes al  
reem plazo  de  1950.
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales ha tenido a 
bien disponer que se licencien los 
individuos del reemplazo de 1930 
a partir del día 23 del actual, de
biendo estar terminado el día 31 
del mismo.

El licénciamiento se efectuará 
desde los puntos en que actual
mente se encuentren las U nida
des, enviando a las Planas M a
yores respectivas las relacicnes 
con los puntos de residencia, y 
por éstas a los Centros de M o 
vilización en la misma forma que 
se dispuso al ordenar el licéncia
miento de los reemplazos de 1927, 
1928 y 1929. *

Las Unidades a las que les so
bre armamento portátil de repe
tición y pistolas deberán entre
gar el sobrante en los Parques o 
Depósitos de armamento más 
próximos.

Los Generc4es Jefes de los E jér
citos y las Autoridades Militares 
Regionales se pondrán de acuer
do entre sí para todo lo concer
niente al transporte de los con
tingentes licenciados.

Burgos, 15 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

B a j a s
O R D E N  de  12 d e  m ayo  de 1939 

causando baja en el em p leo  de  
Teniente  provis ional A uxiliar  
de Estado M ayor  don Luis G a s 
tón G as tón . ✓
Por resolución de S. E. e l .G e 

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, y a petición del interesado, 
causa baja en el empleo de T e 
niente provisional Auxiliar de Es- 
ado Mayor don Luis Gastón G as

tón, el cual quedará ejn la situa
ción militar que por su edad le 
corresponda.

Burgos, 12 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Destinos
O R D E N  de 15 d e  m ayo de ,1939 

destin an do  a var ios  J e f e s  y 
Oficiales de E s t a d o  Mayor.
Pasan á los destinos que se in

dican los Jefes y Oficiales del 
Cuerpo de Estado Mayor y- del 
Servicio que a continuación se re
lacionan:

Teniente Coronel de Estado 
Mayor don Nicolás Benavides 
Moro, de disponible en Madrid, 
a Jefe de Estado Mayor de la 
Agrupación de Divisiones de Gua- 
dalajara.

Idem ídem ídem don Martín 
Vallejo Nájera, de la Agrupación 
de Divisiones de Guadala*jara, a 
Jefe de Estado Mayor y Secretario 
del Gobierno Militar de Oviedo.

Idem ídem ídem don José M a
ría Duque Sampayo, de Jefe de 
Estado Mayor y Secretorio del 
Gobierno. Militar de Oviedo, a 
situación de disponible.

Idem ídem ídem don Miguel 
Martín Naranjo, ascendido, d e 
disponible en Madrid, al Estado 
Mayor del Primer Cuerpo de E jér
cito, en comisión.

Comandante de Ingenieros del 
Servicio de Estado. Mayor don 
Fernando Tobar Bernáldez, de 
disponible en Madrid, al Gobier
no Militar de“ Oviedo.

Capitán de Infantería Alumno 
de la Escuela Superior de Guerra 
don Lorenzo Alvarez, de Toledo, 
acualmente agregado aU Cuartel 
General de la 75 División, a agre
gado al Estado Mayor del Primer 
Cuerpo de Ejército.

Burgos, 15 de mayo de 1959.— 
Año de la Victoria. —E¡ General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de  15 de m ayo de 1939 
destin an do  al C oron e l  de In fa n 
tería don M anuel D e lg ad o  B ra
kem b u ry  y otros J e f e s  y Oficia
les de  distintas
Pasan a ios destinos que se in

dican, incorporándose con la má
xima urgencia, los Jefes y Oficia
les de las distintas Armas que a 
continuación se relacionan:
Al Centro de Movilización y R eser

va, núm. 1, de Madrid

Infantería
Coronel don Manuel Delgado 

Brakembury, de la Academia M i
litar de Avila.

len ien te  Coronel don Félix 
Gutiérez Cano, de la Academia 
Militar de Tahuima y en expec
tación de destino en Toledo.

Comandante don Arturo Ar- 
gomedo Eymar, de la Academia 
Militar de Toledo y en expecta
ción de destino en Madrid.

Capitán don Arturo Picatoste 
Tuero, presentado en la Audito
ría de Guerra de Córdoba.

Idem don Zacarías Alcalde Bel- 
zunce, presentado en la Audito
ría de Guerra del Ejercito de 
Madrid.

Idem don Virgilio Alvarez Bu- 
zuego, presentado en la Audito
ría de Guerra del Ejército de 
Ocupación de Madrid.

Idem don Enrique Alvarez Pa
checo, presentado en la Audito
ría de Guerra del Ejército de 
Ocupación de Madrid.

Caballería
Capitán retirado don Luis Cilla 

Martínez, presentado en la Audi
toría de Guerra d.el Ejército j ie  
Ocupación de Madrid.

Artillería
Capitán don Mariano Mate H e- 

rrero, del 13 Regimiento Ligero.
Al Centro de Movilización y Reser

va, núm. 2, de Ciudad Real
In fantería

Coronel don* Fernando PinedQ 
Sopelana, reintegrado a la situa
ción de actividad con su actual 
empleo, p o r  Orden de 25-5-39 
(B. O. núm. 85). .
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Teniente Coronel don Narciso 
Villalón Dombriz, del Regimien
to de Infantería San Quintín nú
mero 25 y en expectación de des
tino en Valladolid.

Capitán don- Antonio Caldas 
López, presentado en la Audito
ría de Guerra del Ejército de 
Ocupación de Madrid.

Idem don Antonio Carmona 
Valle, presentado en la Audito
ria de Guerra del Ejército de 

Ocupación de Madrid.

C aballería
Comandante retirado don José 

Gutiérrez de la Torre, presentado 
en la Auditoria de Guerra del 
Ejército de Ocupación de Maarid.

Capitán retirado don Eduardo 
García González, presentado en 
la Auditoría de Guerra del E jér
cito de Ocupación de Madrid.

Artillería
Teniente retirado don Teodóro 

Agustín Jaraba, presentado en la 
“Auditoría de ^Guerra del Ejercito 
de Ocupación de Madrid.
Al Centro de Movilización y Reser. 

va, núm. 5, de Valencia

In fan tería
Coronel don Pedro San Pedro 

Martínez, que cesa de Director de 
la Academia Militar de Soria.

Comandante don José Rojí 
Acuña, que cesa en el Mando de 
iin Sector en Barcelona.

Capitán don Miguel Rubio N a
carino, que cesa como Profesor 
en la Academia Militar de San 
Roque.

Idem don Rosendo Sánchez Fe- 
rrer, de la Caja de Recluta de 
Guadalajara núm. 35 y en expec
tación de destino en Valencia.

Idem don Federico Caballero 
Murga, presentado en la Audito
ría de Guerra del Ejército de 
Ocupación de Madrid.

C aballería
Teniente Coronel don Manuel 

Mejías de la Cuesta, presentado 
la Auditoría de Guerra del 

Ejército de Ocupación de Madrid.
Capitán retirado don Ramón 

Montero González, presentado en 
* Auditoría de Guerra del E jér

cito de Ocupación de Madrid.
Artillería 

Teniente don Donato Hernán

dez Carrascal, presentado en la 
Auditoria de Guerra del Ejército 
de Ocupación de Madrid.
AI Centro de Movilización y Reser. 

va, núm. 6, cíe Murcia

In fa n te r ía
Coronel don Sebastián Sard 

Montaner, ascendido a este em
pleo por Orden de 19-3-39 ( B O 
LETIN- O F IC IA L  núm. 83).

Teniente Coronel don Antonio 
Ferreiro Navarro, que cesa en el 
Servicio de Aviación.

Comandante don Carlos Fer
nández de Córdoba, que cesa de 
Jefe Provincial de la Milicia N a
cional de F. E. T. y de las* JÓ N S 
de Murcia.

Capitán don Aurelio Asensio 
Ponceliz, presentado en la A u
ditoría de Guerra del Ejército de 

• Ocupación de Madrid.
Idem don- Enrique Barbasán 

Cacho, presentado en la Audito
ría de Guerra del Ejército de 
Ocupación de Madrid,

Caballería
Capitán retirado don Eduardo 

ArÍSj rrí ,Irisarri’ Presentado en la 
Auditoría de Guerra del Ejército 

•de Ocupación de Madrid.

Artillería
Teniente retirado don Eladio 

Armenteros Pascual, presentado 
en la Auditoría de Guerra del 
Ejército de Ocupación de M a
drid.

Burgos, 15 de mayo de 1939 — 
Año de la Victoria.— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles,

O R D E N  de 15 de mayo de 1939 
destinando al Suboficial de In 
f antería D. Pedro C aballero  Pa
lacios y otros.
Pasan a los destinos que se indi

can los Suboficiales de Infantería 
que a continuación se relacionan: 

Brigada don Pedro Caballero 
Palacios, del Regimiento Granada, 
núm. 6, y en comisión en la 107 
División al Regimiento de Grana-1 
da núm. 6, de su procedencia. I 

Idem don Gervasio Santos Na- 
harro, del Batallón de Montaña 
Arapiles, núm. 7, al Regimiento 
de Castilla, núm- 3, de su proce
dencia. * i

Idem don Juan Roten Sureda» 
del Regimiento Granada, núm. 6> 
al Regimiento de Palma, nume
ro 36.

Brigada de complemento don 
Francisco Larrea Pérez, dei Regb 
miento Zamora, núm. 29, a la Pla
na Mayor del Regimiento Bailen, 
núm. 24.

Suboficial retirado don Juan Fe-: 
rrán Iglesias, del Gobierno Mili
tar de Barcelona a Secretario del 
Juzgado Permanente de Barcelona 
(confirmación).

Idem ídem don Tomás Ortiz 
Ochotorena, a la Milicia Nacional 
de F E T  y de las JO N S  (confía  
mación).

Sargento don Antonio Garrido 
Cruz, alta del Hospital de León 
y residente erv.Larache, al Batallón 
de Cazadores Las Navas, núm- 2.

Idem don Juan Betancor Quin- 
tana, del Batallón de Montaña 
Arapiles, núm. 7, al Regimiento 
de Canarias, núm. 39, de su pro
cedencia.

Idem don Bartolomé García 
Hernández, del Regimiento'' Tene
rife. núm. 38, a los Grupos N ó
madas del Sahara.

Idem don Manuel López Moran, 
Caballero Mutilado, del Ejército 
del Centro, a la Caja de Recluta 
de Zamora, num. 45.

Idem don Manuel Armesto 
Amigo, del Ejército del Centro, al' 
Regimiento de Burgos, núm. 31.

Idem don Luis Sacristán. Gon
zález, Caballero Mutilado, del Ba
tallón de Orden Público, núm. 410, 
al Regimiento de San Quintín nú-* 
mero 25-

Idem don Francisco Montes 
Martínez, del Grupo de Regulares 
de Alhucemas, núm. 5, al Grupo 
de Larache, núm. 4, de plantilla.

Idem don'Benito Alvarez Esté- 
vez, del 381 Batallón del Regimien
to Zamora, núm. 29, aL Regimien
to de Tenerife, núm. 38 y Bata
llón de su procedencia.

Sargento de complemento don 
Gregorio Bañuelos Gómez, del Re
gimiento de Palma, núm. 36, al Re
gimiento de Castilla, núm. 3, de 
su procedencia.

Idem ídem don Vicente Solsoná 
Béllez, del Ejército del Sur, al se
gundo Batallón del Regimiento de 
Carros de Combate, núm. 2.

Sargento provisional don Ra- 
ael García Alvarez, que cesa en la
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situación de reemplazo en Las 
Palmas, al Regimiento de C a n a 
rias, núm- 39.

Idem ídem don Julián D o m ín 
guez Macías, de la Academia M i
litar de Pamplona y alta del H o s 
pital de Benavente, al Regimiento 
de La Victoria, núm. 28.

Idem. ídem don Felipe U rea P i
re, del 53 Batallón del Regimiento 

. de Carros de Combate, núm. 2, al 
11 Batallón del Regimiento B a i
lón, núm. 24.

Idem ídem don Máxim o G a r 
cía Pérez, del primer Batallón del 
Regimiento Gerona, núm 18: al 
Batallón de Montaña de Flandes, 
núm. 5, de su procedencia.

Idem ídem don Juan Cabrera 
Rodríguez, del Batallón de C a 
zadores de Ceriñola, núm. 6, a 
las Tropas de Policía del Sahara.

Idem ídem don Jesús Bordona* 
ba Príncipe, de la Legión, al R e 
gimiento de Galicia, núm 19 de 
su procedencia.

Idem ídem don José García  C a l
derón, del Batallón de M ontaña 
Sicilia, núm- 8, al Batallón de C a 
zadores de Ceriñola, núm 6.

Idem ídem don Francisco Bosch 
Olmedo, de la quinta Región Mi 
litar y residente en Larache, al 
Batallón de Cazadores de San 
Fernando, núm. 1.

Idem ídem don Francisco G a r 
cía Gómez, del Regimiento de San 
Marcial, núm. 22, al Regimiento 
de Granada, núm. 6.

Idem ídem don M ariano Sancho 
González, del 365 Batallón del de 
M ontaña de Flandes, núm. 5, al 
Regimiento de San Marcial, nú 
mero 22.

Idem ídem don José  Falcón 
M artín , del Batallón 408, afecto al 
Regimiento de Artillería Ligera, 
núm. 9, al Regimiento de Carros 
de Combate, núm. 2.

Idem ídem don A ntonio  Ortiz 
González, cjel Batallón 408, afecto 
al Regimiento de Artillería Ligera, 
núm. 9, al Regimiento de Carros 
de Combate, núm. 2.

Idem ídem Said Ben A m ar Ben 
Ali, del Grupo de Regulares de 
Ceuta, núm. 3, al quinto T ab or  del 
Grupo de J Regulares de Tetuán, 
núm. 1 (confirmación).
Subinstructores que cesan en la

Academia Militar de Vitoria
Brigada don' Francisco R odrí

guez Alvarez, a la Plana M ayor 
del Regimiento de Burgos, núme
ro 31.

Sargento don Rosauro Castaño 
Vázquez, al Regimiento de La 
V ictoria, núm. 28- 

Idem ídem don A lonso  del 
O l m o  García , al Batallón de 
M ontaña Flandes núm. 5.
- Idem ídem don M artin  Ezcur- 

dia Balda, al Regimiento A m éri
ca núm. 23.

Idem ídem don G raciano  Rui^ 
González, al Regimiento Am érica 
número 23.

Idem ídem don D ion is io  G o n 
zález Palacios, al Batallón de 
M ontaña  Sicilia núm. 8.

Idem ídem don Eladio F ern án 
dez M anso , al Regimiento de C a 
rros de Com bate  núm. 2.

Idem ídem don D ionis io  Cruz 
Sáez, al Regimiento Bailón núm e
ro 24.

Idem ídem don Manuel R o d r í
guez García , al Regimiento B u r
gos núm. 31.

Idem ídem don Saturnino Ruiz 
O sorio . al Regimiento G eron a  nú
mero 18.

Idem ídem don A lfred o M uri- 
11o Villarroel, al Regimiento B a i 
lén núm. 24. *

Idem ídem don Paciano H e r 
nando Aguilera, al Regimiento 
A ragón núm. 17.

Idem ídem don Angel López 
D íaz, al Regimiento Milán n ú 
mero 32.

Idem ídem don Serafín Pérez 
Leza, al Regimiento Am érica nú 
mero 23.

Idem ídem don Blas Fernández 
López, al Regim iento de C arros  
de C om bate  núm. 2.

Idem ídem don José A baurrea  
Barrios, al Regimiento Am érica 

•número 23.
Idem ídem don J u a n  C o u to  

López, al Regimiento M érida  nú 
mero 35.

Idem ídem don B ernard o A r -  
gote López de Briñas, al Batallón 
de M o ntaña  F landes núm. 5.

Idem ídem don A tilano  C ond e 
M arqués, al R egim iento Z am ora 
número 29.

Idem ídem don D ign o L e ó n . 
Ballesteros, al Regimiento La 
V icto ria  núm. 28.

Idem ídem don Guillerrqo M u- 
ñiz Fernández, al Regim iento M é 
rida núm. 35.

Idem ídem don Juan G óm ez de 
Paz, al Regimiento Palma núme
ro 36.

Idem ídem don Julián Zulaica 
Calleja, al Regimiento San M a r 
cial núm. 22.

Idem ídem don Eugenio Miguel 
Agrá, al Regimiento Mérida n ú 
mero 35.

Idem ídem don Esteban Bra^ 
vo Monge, al Regimiento San 
Q uintín  núm. 25.

Idem ídem don Enrique Santos 
Martínez, al Batallón de Montaña 
Flandes núm. 5.

Idem ídem don Luis Garcés 
Estallo, ai Regimiento Valladolid 
número 20.

Idem ídem don Eduardo García 
Cruz, al Regimiento La Victoria 
número 28. *

Idem. ídem don Francisco Car- 
bailes Martín, al Regimiento T o 
ledo núm. 26.

Subinstructores que cesan en la 
Academia Militar de Soria

Sargento d o n  L u i s  Cabello 
Monte-s, al Grupo de Regulares 
de Alhucemas núm. 5, de su pro
cedencia.

Sargento provisional don Julián 
Allué Mairal, al Segundo Tabor 
del Grupo de Tiradores de Ifni, 
de su procedencia..

Idem ídem d o n  José  Campos 
Pelanda, al Regimiento de Tene
rife núm. 38.

Idem ídem don Andrés Sarasúa 
Eguiguro, al Regimiento de Tene
rife núm. 38.

Idem ídem don Agustín Pasán 
Rom án, al Regimiento Tenerife 
número 38.

'Id em  ídem don M arcelo Rovo 
Benedico, al Regimiento Teneri
fe núm. 38.

Id em ,íd e m  don Luis Martínez 
Taim enca, al Regimiento Canarias 
número 39. *

Idem ídem don Antonio  de'Gea , 
Fernández, al Regimiento Bailé 
número 24.

Idem ídem don Ram ón Ortiz 
Vidal,  al Regimiento de Carros 
d*e Com bate núm. 2. •

Idem ídem don Emiliano Mar* 
tínez V alera , ai Regimiento Pal
ma núm. 36.

Idem íd-em don Aureliano Díe2 
Villaverde, al Regimiento de Ca
rros de Com bate núm. 2.



N ú m  . 1 3 6 B O L E T I N  O F I C I A L D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 6 8 3

Idem ídem don Francisco P as
cual Pérez Santa» Cilia, al Regi
miento de Carros  de Com bate  
núm ero 2.

Idem  ídem don Francisco Rey 
Peinado, al Regimiento de G a l i 
cia núm. 19.

Idem ídem don M anue l  Macía 
Dianes, al N oveno  Batallón del 
Regimiento San Q u in t ín  n ú m e 
ro 25.

Idem ídem don Juan  M ari juán  
Juarros, al Regimiento de Pavía 
núm ero 7.

Idem ídem don Salvador Escu
dero Sanz, al Regimiento Grana»- 
da núm. 6.

Idem ídem don Pedro Pascual 
Blasco, al Regimiento Galicia n ú 
mero 19.

Idem ídem don José Planas Pa
lacios, al Regimiento Valladolid 
número 20.

Idem ídem don M anuel Pino 
Rodríguez, al Regimiento T en e r i 
fe núm. 38.

Idem ídem don Julián Recio 
Cirvián, al Regimiento Galicia 
número 19.

Idem ídem don Jesús A rán  A n 
gulo. al Regimiento Gerona»'núme- 
ro 18.

Idem ídem don Luis H ereza  
Fortuño, al Regimiento A ragón  
número 17.
Su b instructores que cesan en la 
Academia Militar de San Roque

Sargento provisional don F r a n 
cisco M uñoz  Fernández, a»l Regi
miento C ádiz  núm. 33.

Idem .ídem  don A nton io  J im é
nez Ramírez, al Regimiento P a 
vía núm. 7.

Idem ídem don M anue l  Ramos 
Nogales, al Regimiento de C arros  
d-e C om bate  núm . 2.

Idem ídem don Julián  Gallego 
£ érf.z> al Batallón de M o n tañ a  , Sicilia núm . 8.

. Idem ídem don A n ton io  O r t z  
Prieto, al Regim iento A m érica  n ú mero 23.

Idem ídem don Pa»blo C abre ra  
Sanüchs, al Regimiento Z am o ra  
número 29.

Idem ídem don PrAlo. G u e rra  
Falcón, al Batallón de C azadores  
¿an Fernando  n úm. 1.

. Idem ídem -don E duardo  Chol- 
vis Molina, al Regimiento  O viedo núm. 8.

Idem ídem don A nton io  M edi
na Avilés, al Batallón de C a za 
dores Las N av as  núm . 2.

Idem ídem don José A m a d o r  
Sánchez, al Batallón de C azadores  
Ceriñola núm . 6. *

Idem ídem don Pedro Massa»t 
N ico lau , al Regimiento de C arros  
de C om bate  núm. 2.

Idem ídem don M arcelino C res
po Gil, al Batallón de Cazadores  
El Serrallo núm . 8.

Idem ídem don Emilio Sánchez 
Sánchez, al Ba.tallón de Cazadores  
de Melilla núm . 3.

Idem ícjem don A n to n :o Rodrí
guez Cuesta , al Regimiento Z a ra 
goza' núm. 30.

Idem ídem don R am ón Alva- 
rez Peixoto, al Regimiento B u r
gos núm. 31.

Idem  ídem don Federico M ullor 
M artín , al Regimiento La V icto
ria» núm . 28.

Idem  ídem d o n  José R om án 
Cam pos, al Regimiento San Q u in 
tín núm. 25.

Idem ídem don M anue l  Caro 
Rodríguez, a] Regimiento Lepanto 
núm ero  5.

Idem ídem don M anue l  M ateos 
Ramos, al Regimiento San M a r 
cial n ú m . '  22.

Idem ídem don José ' C hups  
O suna ,  al Regim iento Simancas 
núm ero  40.

Idem ídem don Rafael G arcía  
M uñoz, al Regimiento M ilán  n ú 
mero 32. s

Idem  ídem don Pedro Paredes 
G utiérrez ,  a k  Regimiento V alla 
dolid núm. 20.

Idem ídem don Florencio Dia»z 
Casanova. al Regimiento Galicia 
núm ero  19.

Idem  ídem don  M anue l  J imé
nez N o g ue ra ,  al Regim iento  Mé- 
r ida  núm . 35.

Idem  ídem d o n .P e d r o  Cálvente  
Jiménez, al Regim iento  Pavía  n ú 
mero 7.

Idem ídem dorr Juan M airena  
Q uesada .  al Regim iento  Pavía n úm ero  *7.\

Idem  ídem don  Tosé Pa lm a 
M endoza , al Regim iento  T o ledo  
núm ero  26. .

Idem  ídem don  Esteban  H e r re 
ra Vicente, al "Regimiento Z a ra 
goza núm. 30.

Idem  ídem d o n  Juan Luis Vi- 
rués Pérez, al Regim iento  M éri-  
da núm . 35.

Idem ídem don* Ignacio O rt iz  
Lagares, al Regim iento  Pavía  n ú 
m ero 7.

Idem  ídem d on  Tosé M aría  
Sánchez M aya, al Regim ien to  C á 
diz núm. 33.

Idem  ídem don  Francisco  Fui- 
llerat Ramos, al Regim iento  C á 
diz núm. 3.

Idem  ídem don  M anue l  López 
Lópefc, al Regim iento L epan to  n ú 
m ero 5.

Idem, ídem don  G erm án  G arc ía  
H ern án d ez ,  al Regimiento  La V ic
tor ia  núm . r 28.

Idem  idem  don  Feliciano G ó 
mez G onzález ,  al Batallón  de 
M o n tañ a  F landes  núm . 5.

Idem ídem d o n  P e d ro  G arc ía  
Ortega, al Regim iento  G ra n a d a  
núm ero  6. ,

Idem  ídem don  Sa lvador G il  
Góm ez, al Batallón de M o n ta ñ a  
Flandes núm. 5.

Idem ídem don  José A g u ia r  
González, ak R eg im ien to  Canarias^ 
núm ero  39.

Idem  ídem c b n  G o nza lo  Esca
lera D elgado, al Regim iento  G r a 
nada  núm. 6.

Idem  ídem d op  José So ló rzano  
García, al R egim iento  Tenerife  
núm ero  38.

Las A u to r id a d e s  M ili tares  de 
las Plazas en las que  señala resi
dencia a d is t in tos  Suboficiales 
com prend idos  en la presente O r 
den “en expectación de d es t in o ”, 
agregarán  aquel pe rsona l  a los 

C uerpos , C en tro s  y D ependencias  
que crean convenien tes  para  p res 
tación de servicio eventual, hasta  
que se les asigne nuevo  destino, 
y .p o r  lo que respecta al personal  
alta de H osp ita l ,  p rocederán  en 
la form a seña lada  en O rdenes  a n 
teriores  referente al p a sap o r ta do  
del mismo.

Burgos, 15 de m ayo de 1939.— • 
A ñ o  de la V ic to ria .—El G enera l  
Subsecre tar io  del Ejército, Luis 
V aldés  Cavanilles.

 Juicio contradictorio
O R D E N  de 25 de abril de 1939 

sobre expediente  de juicio con
tradictorio para concesión de la 
C ru z  Laureada de San F ernan
do, colectiva , a la 1 . ª Compañí a  
del  2. º  Tabor de Regulares de  
Ceuta, n ú m . 3.
La O rd e n  G en e ra l  del Ejéicito
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'del Centro del 17 de abril de 
1939, en Yalladolid, dice lo si
guiente:

“A  petición del Comandante de 
Infantería don Francisco Bonnet 
Reverón, con destino en la C o 
mandancia de Infantería de la 18 
D i visión de este Ejército, Juez ins
tructor del expediente de juicio 
contradictorio para la concesión 
de la Cruz Laureada de San Fer
nando, colectiva,, a favor de la 
Primera Compañía del Segundo 
T abor de Regulares Indígenas de 
Ceuta núm. 3, se publica el si
guiente resumen de lo actuado en 
■ dicho expediente:

“Que fué iniciado este expe
diente por orden dé S. E. el G e 
neralísimo, que ha dispensado los 
plazos reglamentarios.

Que de las diligencias practi
cadas resulta, que la Primera 
.Compañía del Segundo Tabor del 
, Grupo de Regulares de Ceuta 
núm. 3, estaba el día 18 de. febre
ro de 1937 en reserva de la Cuar
ta Brigada de la División R efor
zada de Madrid. En la madruga
da del día 19 recibió orden ele 
ir  a la posición del Pingarrón, 
donde el enemigo se había apo
derado de las trincheras de la 
avanzadilla, desde donde atacaba 
y  se lanzaba al asalto de la po
sición principal. Una vez en esta 
posición, recibió orden del C o 
mandante de ella, don Mariano 
Gómez Zamalloa, de apodeiarse 
de dicha avanzadilla, ya que el 
expresado Jefe consideraba pe
ligroso que estuviera en poder 
del enemigo, pues le serviría de 
punto de partida y apoyó para 
lanzarse en ataques sucesivos so
bre el resto de la posición que 
quedaría dominado oerfectatnen^ 
te. La Compañía, al mando de. 
su Comandante Teniente d o n  
Martin Sánchez N¿v/cs, se lan
zó al asalto, siendo rechazado 
p o r  un enemigo numeroso y 
fuertemente atrincherado, sufrien
do en este ataque numerosas ba
jas. Nuevwnecte se l a n z ó  al 
asalto y nuevamente fué recha
zado, sufriendo m a y o r  núme
ro de bajas, que, lejos de des
animar a la Compañía, le servía 
de estimulo; y al tercer asalto . 
consiguió apoderarse de la avan
zadilla, donde se estableció, ha
ciendo al enemigo numerosos

muertos, de los cuales unos 50, 
aproximadamente, quedaron en 
las trincheras, y en sus alrede
dores más de 200. Las bajas su
fridas por esta Compañía fueron^ 
más del 80 por 100 de sus efec
tivos, y dos de sus oficiales, el 
Teniente don Luis Roca de To- 
gores y Alférez don Juan M ar
tín Marien.

Según se desprende de todas las 
declaraciones, gracias a la actua
ción decidida de esta Compañía, 
se cambió la faz del combate por 
la conducta que, según el Exce
lentísimo Sr. General don Carlos 
Asensio Cabanillas, Comandantes 
de Estado Mayor don Rafael Al- 
várez Serrano y del Segundo Ta- 
bór de Regulares de Ceuta don 
Mariano Gómez ' Zamalloa, asi 
como otros Oficiales que depo
nen, califican de heroica'; V to
dos los que aportan su testimo
nio a" estas actuaciones, testimo
nios laudatorios, en sumo gra
do, para su Valor, disciplina y 
espíritu de sacrificio, están con
formes en que dicha Unidad es 
acreedora a la alta recompensa 
de la Cruz Laureada de San Fer
nando, colectiva, por considerar
la incluida en el artículo 76 del 
Reglamento de la Orden, toda 
vez que perdió en la acción el 
80 por 100 de sus hombres, se
gún se acredita en la relación de 
los folios 21 ál 24, y demostró 
su extraordinario merecimiento al 
llevar a efecto reiterados ataques, 
no obstante las bajas sufridas, 
hasta conseguir desalojar al ene
migo de posiciones que nos ha
bían tomado, y todos ponen de 
manifiesto, la influencia que en 
el curso de las operaciones que 
se verificaban en el frente del Ja- 
rama, tuvo la actuación.5 de la 
Compañía de autos, pues contri
buyó en gran manera al sosteni
miento de la posición del Pinga
rrón, y, en consecuencia, al del 
flanco derecho de toda la línea, 
que se hubiera visto Justante com
prometida si se hubiera llegado 
a perder dicha posición”.

Lo que de orden de S. E. se.pu
blica en la general de este día, 
para conocimiento, exhprtando a 
los señores Generales, Jefes, O fi
ciales, Suboficiales y asimilados, 
personal del Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejército, Tropa y  : 
Marinería, que sepan algo en con

trario o capaz de modificar la 
apreciación de tales hechos, a que 
se presenten a declarar ante e! se
ñor Juez instructor citado al prin
cipio en la plaza de Alameda de 
Osuna (Madrid), en el plazo de 
ocho días, a partir de su publi
cación.

El Coronel Jefe de E. M., En
rique Lízquiano”. *

Burgos, 25 de abril de 1939.— 
x\ño de la Victoria.

Nombramientos

O R D E N  de 15 de mayo de 1959 
nom brando Presidente de la C o 
misión Provincial Clasificadora  
de devolución de ganado  para 
¡a de Logroño al Com andante 
de Caballería, retirado, don F er
mín Martínez Luco Va ler io
Como ampliación a la Orden de 

12 del actual (B. O. núm. 135) y 
con arreglo a lo dispuesto en el 
articulo octavo del Decreto de 29 
de abril último (B . O. núm. 121), 
se nombra Presidente de la Comi
sión Clasificadora Provincial de 
devolución de ganado para la de 
Logroño, al Comandante de Caba
llería, retirado, don Fermín Martí
nez Luco Valeiro, cargo que des- 
emp_eñará en comisión y sin per
juicio de su actual destino como 
Jefe de la Corhisión de Compra de 
Ganado de la Zona Norte.

Burgos, 15 de mayo de 1939*— 
Año de la Victoria.— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Situaciones

O R D E N  de 12 de m ayo de 1939 
pasando a la situación “A l Ser
vicio de otros M inisterios" al 
Teniente provisional A uxiliar de 
Estado M ayor don Jo sé  de  Y a r 
za y G arcía y otro.
Pasan a la situación “Al Servi

ció de otros Ministerios”" para 
prestarlos en el de Gobernación y 
Asuntos Exteriores, respectiva*? 
mente, los Tenientes provisionales 
Auxiliares de Estado Mayor* don 
José de Yarza y García y don 
Juan García Lomas y de Cossío.

Burgos, 12 de mayo de 1939.—| 
Año de la Victoria.— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.


